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etcétera, que contengan pólvora- Puede sin
embargo, expenrlers.í varsol. aguarrás, t iner.
etcétera";

> • ) Colocar rótulos que subivpas.n los l imi tes del
local y qu-> este» cscri'.r.s en idioma distin-
to al español;

f) Pencr obstáculos en los pasillos: ésto-; de
bou qu.-d'tr cc,mp!cU'inen'.e libres para el
t ráns i to de las p.'rsoüas:

g) Subarrendar el local o t. 'recia-; personas:
ID Usar- inagnavoces o aparatos fono-'.Ieclrome

cánicos para porpagTnd i comercial :
i) Ingerir licor o p:Tmairjcer dentro de los lo-

cales en estado de embriaguez; y
j ) Usar el local como v i v i . n t l a .

Jl l . Mullas

Articulo l'o. -Por violar las prohibiciones seña-
Jrdas en los incisos a-d-g-j del artículo rn!.erior se
dará por rescindido el contrato de arrendamiento
y s? obligará a la desocupación del local eii el
termina cié ocho días sin ningún trámite judicial.

Por violar las demás prohibiciones se impondrá
una multa que se regulara desde un:) a diez quet-
zales, según lu estime el Alcalde.

1(18 multas deberán hactrs.1 efectivas dcotro
ílel improrrogable término de veinticuatro horas
d-'spués de la úl t ima notificación.

IV. Del Administrador

Articulo üo.- Kl administrador del Centro Comer-
cial, será la máxima autoridad del mismo. Lo
nombrará el Alcalde Municipil.

Para .ser administrador se requiere:

Ser guatoma't.'.'co natural:
Ser mayor c'e veinticinco a Tíos:
Saber leer y escribir;
Ser c!e buenos antecedentes:; y
Goxar de sus derechos civiles.

Articulo 10. Obligaciones del administrador:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente regi-
mentó;

b l Informar al Alcaide Munic ipa l , si puede o
ni ecmc.dcr determinados locales en arrer.da
ir.iento;

el Llevar un tablvro o registro de todos los
arrendatarios, conten I piído ledos los datos de
i:!entif¡c.':ciú;i; asi cuiivj nombre del parien-
te más c'-Tcario que pueda hae.-rse cargo del
loca! en cr.;;o do f a l t a r al arrendatario:

(I) S.'rá el j ' l e del Cen i ;i ( . 'o iueic la l iVlur i ic ip . - i l
y encargado (L velar p.rque se entupía el
présenle reglaim :ito:

. e.) Comunicará al Alcaide, cua'quier ¡;noiuali¿i
que 11) esté en sus posibilidades resolverla:

i ) Ordenará -la numeración rorivlativa de los lo-
cales, puniéndoles una pluc . i <-on :-u respec
tivo número.

i-'i Kl Centro Comercial Munic ipa l deberá ab r i r
se a l;>s s'i-te horas, se cerrará a las \ e i n t i
lira liaras;

I» Al cerrar el local deb..-rá eercior.lrsc que no
queda n'Tilma p?isona en el in te i io r del
mismo:

i) Man-civ.ini (-•••iisiar.t • vigilancia sobre los 1 >
cales dados en a m n J a - n i e i i l o . ci.n el fin de
evií.ir qu.- se hagan modificaciones en los
inif inos sin autorización de las autoridades
nw-'iicipnles: y

j) Informar al st-fio.- Alcalde Municipal , de cual-
quier reparación que s^a nvce?aria. para el
bu:-n funcionamiento del Centro Comvrcial
Municipal.

Artículo 11.-La Mniicipa'iclad autorizará el p.r
«>;i;il n 'cesario pora el buen funcionamiento del
Centro Comercial Municipal, el que deberá figur.lr
*n el Presupuesta Mu licipal. Eütrc ;'l p. rsonal es
taran e! administrador, los polleros, barredores,
/etcétera.
j Artículo 12.—La. Municipal idad únicamente sumi-

nistrará el servicio de alumbrad > en los pasillos.
(x>r Jo tanto. L-l alumbrado u otro s?rvicio ."'léctri-
cg en ;lo> locales los suscribirá el ar rendatar io se-
paradamer.te con ia Empresa Eléctrica do Cua-
temala.

Artículo 13.—Queden terminantcm .n te prohibidas
w ti interior í '. . . , . . - - . ítnici al, ! ; • <

(reuniones de tipo político o religioso.
f Articu'o 14.- Kl presente 'reglamento podrá mo-

I dificTrs.' ¡:: !• ¡a Munir.'pa'kkid ?.! e-tinvrlo conve-
niente y después de con-,id.i;larse las razone,; que
siiií'i'ita s:i modificación, previo dictü¡re:i f av / r a
ble :l

V. De la Uciifíi

""Articu'o 13.—Se establecen las siguientes Uisas
¡x¡r concepto de nlquiícr o arre -i ¡amiento de loca
les en el interiror de! Centro Comercial:

Renta
Mensa ti

Por locales exteriores de 30 metros cua-
drados, al mes QIOO.OO

Por locak'» e.\t;;rioi'es de 2o metros cua-
dradros. o menos- al m?s - 70.00

Ilíi:iti2 4 Octubre

Reírla
Mensual

Por locales interiores de 4IJ- metros eua-
dra-los. .".1 mes .................... QOU.IIO

Por lo;-ak'.s interiores de 2í¡ metros cua-
drados o menos, al mes ............ id. ('U

Artículo lli. La f a l t a de p:igo d? dos mensuali-
dad us p-Jr alquiler o iirrendamiento de locales en
el in t r ' r ior del Centro Comercial Mui ic ipa l . dará
lugar a u i recargo d.l 25'.- sobre el saldo caído
en mora, s'n perjuicio de qir.- la Municipalidad po-
drá rescindir el contrato de arrendamiento.

A : : í c u ' o 17. Kl presento reglamento fue aproba
do p¡r el Honorable Concejo Municipal, conforme
punto 9o. dr l acta número 30-7G d?l nueve de ju-
lio de mil novecientos setenta y seis; y entrera en
vigor ocho días después de su publicación ¿?n, el
Diario Oficial.

E X M E L I X G APARICIO H E R R E R A HEVES.
Alcald? Municipal.

SAMUEL CORONADO ESTRADA.
Secretario.

—00000—

A l l MIIP.U.IUAI) DE SAN PEDRO PÍNULA,
JALAPA

Itugluiiicuin para operación y administración del
.Mercado de Sa» Pedro Piíiula. departamento dr
Jalapa.

El Infrascri to Secretario Municipal de San Pedro
Pínula , depurtame.ilo de Jalapa;

CERTIFICA: Que para el efecto ha tenido a la
vista e! libro número 15 de actas d° sesiones mu-
nicipales, en el cual se encuentra la que copiada
en su ¡jarte conducente dice:

ACTA NUMERO: 1-76. Sesión pública ordinaria
celebrada por la Corporación Municipal de San Pe-
dro Pínula, departamento de Jalapa, el día viernes
trece de febrero de mil novecientos setenta y seis,
presidida por el señor alcalde municipal don Luis
Alfredo Sandoval y Sandoval, con asistencia del
señor S:nd¡co don G'onzalo Ar tu ro Quijada Port i l lo .
Concejales: Primero. Cuarto. Quinto, Sexto. Sép-
timo. Octavo y N'oveaio; seño.res: Manuel de Jesús
(lon/ález. Miguel Ángel Ilecinos Maxariogos, Juan
José Lemiis iVIart'.nex. Emilio Se-uira Lope/. Hipó-
l i t o R a m i n / J .ópex. Moisés Antonio Yác:quex López
y A ' - i r v a r i i o Ramírez Mateo, f a l t ando sin excusa
los ', gundo y Tere ¡ i señores: -Emilio
Síi l .gu. ' i - i i ( i : ; i i )e / : y Raquel A¡:.<ü-.lo Portillo Malí:
ne;:, respectivamente, e.-lwndo tambiéii presente el
Secretario de la Municipalidad señor Edmundo
(í i ie r ra Sandoval y siendo las diex horas con t re in-
ta minutos , se procedió de la manera siguiente:

P R I M E R O : . . . SEGUNDO: . . . TERCERO: . . .
CUAHTO: La Municipalidad de San Pedro Pínula.
del Departíüi ' . í 'ni .o de Ja'apa, reunida cu su mayo-
ría absoluta de los miembros que la integran, con
previa asosoría del ins t i tu to de Fomento Munici-
pal. y ¡¡demás con fundamento en lo preceptuado
por los Artículos 4o., Incisos b » ; f) y R ' ) ; 23, 59.
li'i y l¡2 del Código Municipal contenido en el
Decreto número 1183 del Congreso de la República.
por u n a n i m i d a d de votos,

A C U E R D A :

Aprobar c ¡ siguiente,

KKGLA.MEXTO PARA OPEKAC1OX V ADMIXIS-
Tl{ \CIOX DEL MEKCADO .MliXICIPAL DE SAN

PEDHO PJXULA

s Gi-neriiles:

A r t i c u l o lo. - L a Municipalidí-id de San Pedro l ' i -
nula . departamento de Jalapa, es la única propie-
taria del terreno, edificio e instalaciones del Mer-
eauf) Munic ipal y (!e tudas las ampliaciones y me-
joras que se liaban en el futuro; por lo tanto, el
costo total (!r> p<=te mercado figurará en el inventa-
río p ¡ . • ! i Municipal idad.

A ¡ i -u!o :>•:. !.• Municipalidad adminis t rará el
servicio ¡' í tunici al • e! pre-
. ,, . . , .... . , '.,;ie los (.'•: . e ' i i . s i . n l i i -
dores. funcionarios y empleados municipales que-
dan obligados a observar y cumplir correctamente.
. . . . . . . ¡ . . . . . . . .
de velar ixirque el sen icio se pre-,te con la efi-
ciencia debido y a.-!mi;;ir.o. de apl icar el regla-
mento sin dislhgr.s (;e nin.«ui;a i jaturalcza. La c m-
ciirroncia de vendedores y de compradores será
b:-¡.¡i) e! régimi.'p d;> libre competencia, y para la
transacción de artículos de pr imera necesidad.
principalmente.

Articulo :>o.— El Alcalde, observando lo que pa-
ra e| efecto ordena la Ley de Servicio Civil Muñí
cipa!, nombrará a) personal ¡.'ón:-., y capax que
tenga bajo su resnonsabilidad la adecuada opera-
ción y administración del mercado municipal y jun-
tamente con el Tesorero y el Administrador vela-
rán porque, la recaudación de las tasas y rentas por
alquileres derivados de dicho servicio, se hagan
pimlual y debidnmenie en la Tesorería Municipal

o a los recaudadores ambulantes debidamente aut .
ri/ados para el efecto.

Ar! Ic i i lo 4o.- En ningún caso "se concederá a per
sona alguna, individual o jurídica el uso de los lo-
cales o demás instalaciones del mercado en forma
gratuita.

Articulo 5o. —El servicio de inspección sanitaria
estará a cargo, previa solicitud de la Municipal i
dad. del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, a través de sus dependencias y represen
üintes respectivos.

Artículo fio.— Los gastos de operación y manteni-
miento del mercado se normarán conforme a un
presupuesto anual aprobado previamente por e! I X -
FOM y que debe estar comprendido dentro del Pre
supuesto Municipal según lo instituido por los Ar
t 'culos 28. 107. 108, 100. 110, 111 . 112. H;¡. 11-1.
113. 11G y 118 del Código Municipal .

Artículo 7o. — Por ningún motivo se aceptará la
instalación de negocios en Jas calles adyacentes o
e n las banquetas exteriores del Mercado Municipal.
Las Policías Nacional y Municipal quedarán encar-
gadas de cumplir con esta disposición, sin llegar al
extremo de decomisar los artículos que se expon-
gan para su venta.

Articulo 8o. -Las ventas ambulantes en otros lu
fiares de la población, sólo serán permitidas en
casos especiales de fiestas titulares o religiosas.

II . De los Arrendatarios:

Artículo 9o. —Son arrendatarios del Mercado .Mu-
nicipal. las personas que estén debidamente auto-
rixadas para ejercer el comercio en pequeña es-
cala. que ocupen un local o puesto en el Mercad)
Municipal y paguen la renta o la tasa respectiva,

Clases de Arrendatarios: i
Los arrendatarios se dividen en dos clases, a sa •

ber: Arrendatarios Permanentes y Arrendatarios
Ocasionales.

Los arrendatarios permanentes son los que ocu-
pan locales o puestos fijos, mediante contrato sus-
crito con la Alcaldía.

Los Arrendatarios Ocasionales son aquellas per-
sonas que ocupan los lugares destinados a piso de

•plaza, ya .sea por metro cuadrado o por piso mar -
cado, jio requieren de la suscripción d:- contrato
de arrendamiento y el patío de la tasa lo hace por
dia. .

' Artículo 10.— Los locales o puestos fijos es tán
destinados para ser ocupados únicamente por los
Arrendatarios Permanentes.

a i Para ser Arrendatario Permanente del Mer
cáelo, se requiere:

a.l Ser de buenos antecedentes y goxar plena
.mente de sus derecho:; civiles.

a. 2 Presentar adjunto a su solicitud de a r r e n -
datario, la Cédula de Vecindad y una
fotografía reciente tamaño cédula, a la
Administración del Mercado, antes de q>v
se le asigne el loca!.

a. 3 Suscribir un contrato de arrendamiento
por el término de por lo menos un año,
en las condiciones en que la Mun¡c:¡.;
dad Jo exija.

n.4 Las personas jurídicas legítimamente es-
tablecidas actuarán a través de su re-
presentante. legal, quien al suscribir e)
contrato de arrendamiento deberá aci- idi
lar su personería a satisfacción de l.-i Mu
nicipalidad.

b i Derechos de los arrendatarios permaneoic - :

b.l Tendrán derecho a ocupar el local quo
les fuere asignado únicamente para reali
/ar las actividades propias del comercio.
El negocio que estable/can será .de los
que estén autorizados para operar en el
interior del Mercado.

b.2 Solamente podrán instalarse negocios cu-
yo gii'o comercial pueda clasificarse onire
los siguientes: .Abarrotes, frutas. . ceiva •
les. carnes, telas, peltre, ferretería, jar-
cia, comedores, ropa, artículos de cuero
y otros que a criterio de l - \d
no pongan en peligro la salud y los bie-
nes de los otros usuarios.

b.3 Gozarán de la vigilancia y seguridad que
presten las instalaciones y no podrán .ser
molestados en forma alguna, si cumplen
debidamente con el Reglamento respect i -
vo.

Obligaciones de
nentes:

los Arrendatarios Pn
¡lj,¡i¡» *.'

c.l Pagar la renta en la Tesorería de la Mu-
nicipalidad en forma anticipada y por
mensualidades.

e. 2 Mantener completamente limpio el local
y en buen estado las instalaciones. Delji •
rán para ello barrer y lavar díarian» nú-
el piso del local, así como la parte corres •
pondiente del pasillo frente al mismo.

c.:i Limpiarán los vidrios del local- si los !nt-
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mo.
c.4 Mantener oí irckM y respeto debidos, tan-

to a las autoridades del Merendó, como
a ¡os demás comerciantes y cimprado
res.

c.5 Evitar presentarse a su negocio, cuando
pade/can do gripe o do otra enfermedad
infectocontagiosa.

c.l? Mantener un recipiente de lámina, con tu
padera, donde depositará temporalmente
las basuras, por la tarde, llevarán las
basuras al depósito general para que sean
sacadas por los empleados del Mercado
encargados de la limpieza.

e. 7 Permitir que la Administración del Mer-
cado revise periódicamente las pesas y
medidas, ¡i fin de comprobar su exactitud.

e. 3 Poner en conocimiento del Administrador
del Mercado, cualquier anomalía que ob-
serven. con copia para el Alcalde Munici-
pal si el caso lo amerita.

<!) Prohibiciones:

Queda terminantemente prohibido a los Arren
datarios Permanentes, lo siguiente:

d.l Hacer modificaciones a los locales, sin
el consentimiento previo ríe la Alcaldía.
Este consentimiento deberá darse )x>r
escrito, por intermedio del Administrador
fk-1 Mercado.
Permanecer dentro de los locales en ho-
ras inhábiles.
Encender veladoras, velas, estufas, lám
paras u otros artefactos que puedan pro
ducir incendios, sin las debidas precaucio-
nes.
Introducir a! Mercado sustancias explosi-
vas o inflamables, en tal concepto no piu -
dcn expenderse cohetillos, bombas, mor
teros, etc., que contengan pólvora. Tam-
poco puulen expenderse kerosina. gaso-
lina, varsol. etc.
Colocar rótulos que sobrepasen los l imiUs
del local, y los que se coloquen, deben
observar las más mínimas normas de se
íiuridad.
Poner obstáculos en los pasillos. Estos de-
ben quedar completamente libres para el
tránsito de los consumidores.
Subarrendar el local a tercera persona.
Usar el local como vivienda.
Usar altoparlantes para propaganda co
mercial.
Ingerir licores o permanecer dentro
de los locales en estado de ebriedad.

ArUrrulo 11. Kl piso de pla/a está destinado pa-
ra ser ocupado únicamente por los Arrendatarios
Ocasionales:

al Derechos de los Arrendatarios Ocasionales:

i ¡.i.l Ocupar el espacio que les sea asignado
por el Administrador del Mercado.

a.2 Gozarán de la vigilancia y seguridad que
presten las instalaciones en la medida de
lo posible y no podrán ser molestados
en forma algún:! si cumplen debidamente
con el Reglamento respectivo.

d.4

d.fi

d.7
d.íi
d.n

d.10

h > Obligaciones
les:

de los Arrendatarios Ocasiona-

b.l Ocupar el sitio que les sea asignado por
la Administración, según el giro comer
ciaf de su negrcio. Estos deben estar
agrupados por secciones, as': Frutas, f io
res, legumbres, granos, huevos, aves, etc.

b.2 Pagar la tasa par servx-io cojrréspondien
te. a la persona encargada para el electo.
la que deberá ser plenamente auiori/ada
por la Alcald'a < n el momento qu.1 le p u -
se cobrando.

b.:t Mantener completamente limpio rl pues-
to, depositando las basuras o desperdi
eios in los lugares que la administración
designe para depósito de bastirás.

b. -I Mantener los art culos que se expendan
con la mayor higiene posible.

b.5 No poner las mer; anclas en el suelo.
b.(i Demostrar el mejor comportamiento posi

h¡''. tanto con los demás arrendatarios del
mercado, como con los consumidores y
( mp'endos del mismo.

t) Prohibiciones:

Además r'e las -obligaciones a que se re
l i i - r e el artículo anterior, también se ine.lu
V',i las siguientes pruhibiciom's:

f . l lidiar cascaras, desperdicios. a;:Ua sucia.
cir i i ics o basura en el piso o en bs pasi
Dos para el público.

<-.'¿ I'oner canastas, mesas u otros obstácu'os
en los pasillos impidiendo el libre transí
lo do los ,-.'•!: u. -.Adores.

c.3 Instalarse i.n : - i l i . fuera t ' i l .\lerc-¡do.

Articulo 12. -Kl Administrador del Mercado, será
la autoridad máxima dentro de] mismo, lo nom-
brará el Alcalde.

ai P ser Administrador se requiere:

a.1 Ser guatemalteco natural. ' .
a.2 Ser mayor de 25 años.
a. 3 I-ecr y escribir correctamente.
a .4 Ser persona de reconocidos antecedentes.
a. 5 (¡o/ar de sus derechos civiles. ,

b) Son obligaciones del Administrador:

b.l Pagar fianza por las funciones de ivU-;i
ción y recaudación de fondos que desem-
peña.

b.2 Cumplir y hacer que se cumpla e) p.v
senté Reglamento.

b.ií Informar al Alcalde si proceda o no la
concesión de locales que se soliciten en
arrendamiento.

bel Distribuir convenientemente a los airen-
datarios a fin de agruparlos jxn- los giros
comerciales de los negocios quf deseen
instalar.

b.o Llevar un fichero de registro actualizado,
do todos los Arrendatarios Permanentes,
que incluya los siguientes dalos:

Fotografía tamaño cédula, nombres y ape-
llidos completos, lugar y fecha de naci-

. miento, número de su cédula de vecindad.
estado civil, ocupación, dirección de su
residencia, nombre y datos de la perso-
na que pueda hacerse cargo del local en
caso de faltar al arrendamiento.
Kstos datos serán registrados en una tar-
jeta que llevará visible el número clel lo-
cal do que se trate y será archivada por
ese orden numérico.

b.ti Ser el .lefe del Mercado. Queda bajo su
responsabilidad el debido cumplimiento
del presente Reglamento y de corregir
cualquier anomalía que observe, debien
do comunicárselo al Alcalde .si el caso
lo üincritare. paia la solución respectiva.

b.7 Vigilar o efectuar diaria y correclamenle
el cobro del piso de plaza y de los loca-
les cuyo arrendamiento se pague por mes.

b.íi Ordenar la numeración correlativa de los
locales fijos, poniéndole una placa ;i ca
da ¡ocal con su Correspondí* nte número.
Los pue.stos de piso de pla/a serán seña
Unios por medio de una t i /a , mareándose
así cada puesto.

!>.!) Abrir y cerrar el Mercad;) según jura
rios que disponga la Municipalidad.

b . K I Antes de cerrar el Mercado debo cer-
ciorarse de que no se quede ni una sola
persona en el interior del mismo, para
evitar robos u otras fechorías que pue-
dan CMmeterse durante la noche.

b . l I Vigilar que se haga la limpie/a del Mer-
cado, por las personas encargadas de es
la actividad, después del cierre del m¡s
mo.

b.\2 Mantener constante vigilancia sobro lo.s
puestos dados en arrendamiento, a íin
de evitar modificaciones a los mismos
sin conocimiento y consentimiento por es-
crit') de las autoridades municipales.

b.i:t Distribuir convenientemente a los Arren
dátanos Ocasionales que ocupen el piso
de p¡a/a. formando secciones de f intas .
legumbres, granos, aves. etc.

b.M Vigilar que los expendedores de carnes y
los encar.fados de los coiTvdovcs. cuín.-.
plan con las leyes de sanidad pública, de
las cuales debe -estar plenamente entera.
do y que expendan produetos que garan-
ticen buena cah'dad.

b.13 Aplicar las multas a que se reü; ; \l
presente Reglamento; podrá h,¡cerl.is
efectivas con ayuda de la Polic'a N';ieio
nal o Munic ipa l c u a n d o , e! caso asi lo
anver i i a re y (síé 3ebidarne$t ,: .uo ••i/.ado ,
por la Alcaldía.

b.H! Informar a la AlcaVa de i ••' úcr, r e -
paración que sea necesaria :n 1 insta
le.cioncs del mercado p:¡ra que. r iude ' i v
mHii l in ." . ; i i i el buen ¡ ' i n c i o n a m i i uto del
mismo.

b.17 Rendir cuentas d i a r i a m e ü i e ante el ' ! ' • •
sorero Munic ipa l , y l l eva r un registro es-
Uul'stico d iar io de l..s MIL. res >s para l ' i - -
nes de estudio y pre- apuesto í-.nual y pa-
ra mejorar las con¡lic:om-; (ie f u ; i c i o ; i : p

miento del mercad;).

el Com-) Administrador del Mercad;1, tendrá de
recho a prrcibir el sueldo que s-e le asicn-'
(•¡i el Presupuesto anual de la Municipalidad.
el que debe ser aprobado pir el Concejo con
la asesoría del Inst i tuto cíe Fomento Munici-
pal.. . 1

Artículo 13.—El Tesorero Municipal, en sus I un-
ciones de recaudar y guarda de fondos, forma par-
te del personal del servicio del Mercado Municipal
y velará por la aplicación coordinada y el corree
t.o cumplimiento del presente reglamento, junta-
mente con el Alcalde y el Administrador del mis-
mo.

Artículo 14. Son obligaciones del Tesorero;

a» Extender el recibo correspondiente por pa¿i>
del arrendamiento de locales fijos, el cual
será por adelantado, en talonarios aprobados
por la Contralorea General de Cuentas, y l le -
vará la cuenta del cobro i>or puestos de piso
de pla/a que serán con tickets aprobados por
la Contratoría General de Cuentas.

b i Ser depositario de todos los fondos que ingre-
sen a la Tesorería Municipal provenientes del
servicio del Mercado, y, mientras tenga com
promiso de deuda con el Instituto de Fomento
Municipal por el préstamo con el cual finan
ciarán la construcción del mercado, según
acuerdo del Concejo que sobre el particular
sea emitido, mensualmentu deberán depositar
estos fondos en la Agencia del Banco de Gua-
temala para su remisión al Instituto de Fo-
mento Municipal.

ci Velar porque la agencia del Banco de (Hui-
lemala env'c durante los primeros 3 días h á -
biles de cada mes, las sumas que recaude |»r
concepto de arrendamiento y tasa por piso de
Mercado y multas, al INFOM. sin necesidad
de esperar orden alguna de autoridad muni-
cipal.

Solamente podrá deducir sueldo del Admi-
nistrador del Mercado, asi como gastos de

; papelería, útiles, etc., que se hayan causado
y figuren en el presupuesto aprobado pura
este servicio.

(I) Llevar un libro auxiliar de Caja que registre
los ingresos provenientes del servicio del Mer-
cado y los gastos y remesas que se efectúen
a través de la agencia del Banco de Gua-
temala.

el Poner en conocimiento del Alcalde, por escn
to, cualquier anómala que observe en el
servicio o irregularidades en la aplicación fiel
pr?sente reglamento.

f) Ejecutar normalmente las part;das cíe pastos
que se aprueben en el presupuesto municipal
para la administración del Mercado Munic i -
pal y aplicar correctamente las tarifas res-
pecíivas.

gi Llevar los registros contables completan; n
te al día y en forma clava y ordenada.

Artículo 15. El Tesorero tiene derecho a perci-
bir el 2^;. de los ingresos brutos, en concepto «le
comisión por cobro: suma que le será remitida por
el INFOM después de hacer la liquidación mensual
correspondiente.

Art'tulo 10.—En caso de incumplimiento de lo
prescrito en incisos b) y c) articu'o 14, de ote
Reglamento, el Tesorero incurrirá en multa en 1¡!
forma siguiente:

al Por un retraso hasta de diex días habites i-t
K. de los ingresos brutos no enviados:

b) Por un retraso mayor de diez das hábiles el
2r,: de los ingresos brutos no enviados.

Estas multas las aplicará el IN'FOM en el ¡no-
mentó de hacer la liquidación de los fondos (|L|e
le sean enviados en concepto de amortización fiel :
crédito, para lo cual queda plenamente • facultado.-

Estas inultas serán sin perjuicio de las rt'y|»u
sabilidadcs pruales en que por el manejo cíe las
fondos pueda incurrir el Tesorero.

V. Tarifas f

Articulo 17.-.- De acuerdo cotí el contrato suscr:in
entre el INFOM y la Municipalidad, se estableen;
las siguientes tasas mínimas para el sfiTfdo i.l¡-l
Mercado Municipal:

a)' Piso de Pla/a (¿0.05 día M.2. ' -1¡

0.1U día > ' ;

piso mercado. ; ! T|

• b i lienta mensual por locales para: '.

Tiendas Q10.00 al mes .
Carnicerías . . . 10.00 "
Marranerías ... 0.00 '' " ; '.
C o c í n a -
Comed'.)i- 6.00 " " •

t.i Estacionamiento . ' . '
de vehículos de - . ' .-,
carga 0.2") al d a

Artieulo l'i. En caso de incumplimiento del pé-
sente Reglamento por porte de usuarios .del M' ' i -
ciido Municipal, se impondrán multas y sancione1.*,
las cuales determinará el Alcalde en su carácul
de Jue/ de Asuntos Municipales, de acuerdo con

i gravedad cíe la falta. ,
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La> <;anc!r,nes podrán ir do.sdc una amonesta-
ción hasta dar por rescindido 'el contrato respcc.1-
livo obligando'al arrmdatario a desocupar el local,
lo que no 1, exir.ie del pago do las cuotas atrasa-
das y gastos que ello origine. La;; multas podrán
variar desde Q0.5U hasta Q10.00, según sea el caso.

VI. Disposiciones Varias

Anicislo 19.—La Comisión- de Abastos del Conce-
jo, procederá periódicamente u inspeccionar el
funcionamiento del Mercado a f i n de constatar que
se'este cumpliendo con aplicar el presente Regla-
mento, y sobre lo cual elevará un informe para
consideración del Concejo en pleno, quien deduci-
rá las responsabilidades, si el Reglamento está
dejándose de cumplir, con amonestación o destitu-
ción, según sea la gravedad de la falta incurrida.

Articulo 20.—Los arrendatarios de puestos fijos,
tales, como carnicei'ías y comedores, podrán insta-
lar aparatos eléctricos como refrigeradores, mos-
tradores refrigerados, estufas, etc., pero para ello
contratarán separadamente el suministro de ener-
gía eléctrica con la empresa que preste el servi-
cio eléctrici en la localidad.

Artículo 21.—La Municipalidad únicamente sumi-
nistrará el servicio de alumbrado en pasillos y
piso cié plaza. De consiguiente, el alumbrado u otro
servicio eléctrico en los locales fijos, lo suscribirá
el arrendatario separadamente con la Empresa que
preste el servicio.

Articulo 22.—La carga y descarga de mercan-
cías, se hará únicamente en los lugares especial-
mente diseñados para el efecto. Las camionetas y
camiones deberán permanecer eti los lugares qua
so señalen como áreas de estacionamiento. El co-
bro de! establecimiento se hará en la forma como
Jo acuerde el Concejo.

Articulo 23.---La Comisión de Abasto.3 señalará
los días en que debe permanecer cerrado el Merca-
do. Esto se hará únicamente por motivos que lo
ameriten.

Artículo 24.—Quejan terminantemente prohibidos
0:1 el interior del mercado las reuniones de carác-
ter político o religioso.

Articulo 25.—La Municipalidad distribuirá entre
los arrendatarios del Mercado, fjcmp'.ares del pré-
senle Reglamento a fin de que posteriormente no
itcUimen desconocimiento del mismo.

Articulo 26.—La Municipalidad podrá IIPC.T mo-
dificaciones al Mercado con la aprobación del Ins-
tituto de Fomento ?vlunieipal.

Articulo 27.—La Municipalidad por ningún motivo
modificará las tarifas aquí establecidas, sin la
previa anuencia del 1NFOM. Cualquier modifica-
ción de se desee hacer al presente Refríame nt.), ric-
bri'á contar con dieíariien favorabh' <1"1 IN'FOM.

Arl'culo 28.—VA Instituto do Fomtn;o Municipal
lleva cU'ínta especial cío los fondos qu? lo remita
la Municipalidad, provenitntes del Mercad.), y hará
directamente los pagos y operaciones quí corres-
pondan, comisión cíe recaudación, fondos para re-
paraciones del servicio y el saldo al pago de intc-
i'fSi • y amortizaciones al préstamo. Para constituir

. el íoncio de reparaciones se aplicará el 10rí de los
ingresos, deducidos los costos de operación y co-
misión antes dichos. Asimismo, informará men-
sualmente a la Municipalidad su estado de cuanta.

Artículo 29.—Cualquier caso no contemplado en
ft-íe Rfgl.Miientí) . será resuelto por el Instituto de
Fomento Municiaal.

Arrculo 30.--La Municipalidad ordenará la im-
presión y registro de papelería tan pronto este
Reglamento entre en vigor.

Art'culo 31.—Kstc Reglamento fue aprobado por
la Honorable Corporación Municipal, en el Punió
CUA11TO del acta número 1-76, de la sesión cele-
brada el trece de febrero de mil novecientos se-
tí'nta y seis y entrará en vigor ocho días después
de su publicación en e! D'ario Ol'icia'.

LUIS A L F R E D O SANDOV.M. y S.. Al-
caide Municipal. -- G. ARTITRO QUIJADA P.. Sin-
dico Municipal. -- MANUEL DK J. G'ONZALEZ,
Concejal Municipal. — MIGUEL ÁNGEL HECTNOS
M.. Concejal Municipal. -- JUAN JOSÉ LEMUS
M.. Conceial Municipal. EMILIO SEGURA LÓ-
PEZ, Concejal Municipal. - HIPÓLITO RAMÍREZ
LÓPEZ. Concejal Municipal. — MOISÉS ANTONIO

. VASQUEZ L., Concejal Municipal. - >\!,'.¡.;G\RI-
TO RAMÍREZ MATEO. Concejal Municipal. -
EDMUNDO GUERRA SAXDOVAL. Secretario Mu-
nición!

118364- 4 -octubre

a quienes sepan que exista algún ir
irga] que impida la autorización dol matrimonio
solicitado. K> denuncien oportunamente:

San Iknito, Pelón. 9 de septiembre de 1976. —
ÓSCAR RODOLFO HENITEZ PORTA, abogado y
rotario, cu'.eíiadu IfiW.

117839 20—27-Sep.-4-Oú.
—00X00—

María Ediiarda Jiménez, salvadoreña y Edil-
verto Antonio Gil Quiroa, guatemalteco han so-
licitado a este despacho contraer matrimonio.
Para los efectos legales se hace la presentí' pu-
blicación.

Municipalidad de Guatemala. — Guatemala,
27 de septiembre do 1!»7H. —- CESAR EFRAIK
LÓPEZ ( J I R Ó N . Oficial Mayor.

118647—-1—octubre
—00000—

lian requerido mis servicios profesionales para
que los una en matrimonio civil los señores Julio
Ann Grce.ne, con nacionalidad de Estados Uni-
dos de América y Rudy Alberto Lobos Díaz, do
nacionalidad g-jatcmalteca. Pura los efectos le-
gales se hace la presente publicación.

Guatemala, 27 de septiembre de 11)70. — JA-
VIER ROMÁN H1NESTROZA LÓPEZ, aboga-
do y notario. 8r.1 avenida 20-22 zona 1. Edif ic io
Castañeda Molina, fW nivel, apartamento 52.

1U1&19--1-118722 12 19-octubre
__00000—

Los señores Hugo Batres Valladares, guatemal-
teco, y Mabel Liíliana Pericullo Rosales, salvado-
reña, solicitan mis servicios profesionales para
contraer matrimonio civil.

En cumplimiento del artículo 96 del Código Ci-
vil , se hace la presente publicación.

Guatemala, 20 de septiembre de J97G. — CONS-
TANTINO DUARTE VILLELA, Abogado y Nota-
rio. 8a. calle No. 3-38, zona 1.

118252-27-Scpt.-4-ll-Ocí.
•—ooDoo—

Magdalena Alvarez, sin otro apellido, de nacio-
nalidad Norteamericana, y don Immer Bani Ar-
gucia Ortiz, guatemalteco, han solicitado mis ofi-
cios para contraer matrimonio civil.

Para los efectos de. loy, se hace la presente pu-
blicación: Thn'naHr-nango, 14 de septiembre rio
líftpi -CARLOS;ANÍBAL ARQUETA MÉNDEZ,
Aíwg'ado y-Notario. ' •• ~ ''"•'-' y • ' ' •

117939---20-27—sep.- -1 -octubre
—00X00—

A mi oficina jurídica .se presentó Margarita
Gúmez Dubón, guatemalteca y Miguel Alberto
Aivarado, —único apellido—, salvadoreño, soli-
citando miz oficios notariales para contraer ma-
tr imonio civil entre sí.

- Y para los efectos de ley, se hace la presente
publicación. — Guatemala. 28 do septiembre de
1076. _ CARLOS RAMIRO REYES LEAL,
abogado y notario.

118660—1—octubre—ooooo—
A esta Alcaldía Municipal se han presentado

solicitando contraer matr imonio civil César Hu-
íí'o Pomar Cruzado y Mirian Angelina Ceballos
liamos, el primero originario de Lima, Perú y
la segunda de nacionalidad guatemalteca, iden-
tificándose ambos de conformidad con la ley.

Para los efectos legales, se hace la presente
publicación, en la ciudad de Puerto Darrios, a
los dieciséis días del mes de septiembre de mil
novteu'ntos setenta y seis.—JUVENTINO CA-
RRERA GONZÁLEZ, secretario municipal.

118270—27—K.—1—11—O.

SOLICITUDES DE NACIONALIDAD

ANUNCIOS VARIOS

MATRIMONIOS
Osear Rodolfo Bon'íoz Porta, abogado y norrio,

ftntrp Comercial d:- San Benito. Peten, Arturo Cor-
dón Vsrgas. gu&i tnalt-?co, vecino fie Poptún, Pí-tón,

-y Ana Gladys \.-ijyjro Velascxx salvadoreña, vecina
de Poptún, han rocj'jerido mis servicios notariales

, CKI d objeto de que !rs auíorice su matrimonio.
; D? confornudnd con Jo rr.Up'.dado <n c-1 Artículo

i;86 c!íl COi'á^o Civi l se publican edictos emplazán-

E] señnr Pedro Wt Fernández do Castro, holan-
dés, solicita la nacionalidad guatemalteca.

A l¡i Gobernación Departamental de Guatema-
la, se presentó por escrito el señor Pedro de Wii
Fernando;', de Cfistro, holandés, vecino de esta
ciudad, coa domicilio en la 3^ callcr "C"' 8-40,
zona 10, qu ien pe ident if ica con cédula de ve-
cindad número;-. A- l de orden y f>2.'!,'J28 de re-
giritro. extendida por la Municipalidad de Gua-
U-ina la . solicitando que previo 'les trámites de
ley ;-v le conceda la nacionalidad guatemalteca.
Propuso leí información testimonial de los seño-
res l ieenr¡«líos Jorge. Escobar Feltrin y Alvaro
Ramón Luna Gutiérrez, quieres declararen favora-
blemente.. Se encuentra inscrito en Ja p~rlitia No.
HfG, folio líKJ del 1-ihro do Registro do Extranjeros
N9 271* de Guatemala; y señaló para recibir no-
tificaciones el buf t lc "Cjuezséa, lbar<.vüen y E.s-
eobar", situado en el nivel once del Edi f ic io "El
Triángulo", ubicado en la 7* avenida G-53, zona
•\e cstn ciudad.

Y para los efectos de ley, se hace !a presente
publicación.

Secretaría de la Gobernación Departamental:
Guatemala, veintiséis de agosto de jnil noveci» ri-
to; setenta y seis.-—LUIS E. REINA SACIIKR,
Secretario do la Gobernación Departamental d<n
Guaíemala.

I.U7C2 --3 -17- ' S.-— 1—O.

El. scüor .luán Ignacio da WU Fernández de
lii.lanrié.s, s«Heita la ñaciemtlídad g

A la Gobernación Departamental de Guatem-;-
la, K < < presentó por escrito el señor Juan Ignacio
de Vi'it Fernández de Castro, holandés, veci i - . .
de esta ciudad, con domici l io en la :;? calle "C"
8--10, zona 10, quien so identifica con cédula cu'
vecindad m'imeros A-l cíe orden y 479,4.'J7 ú'
registro, extendida por la Municipalidad de Gua-
temala, solicitando que previos loa tramite:) <•. •
ley se le conceda la nacionalidad guatemalteca,
Propuso la información testimonial de. los seño-
ra* licenciados Jorge Escobar Feltrin y Alvaro
Ramón Luna Gutiérrez, quienes declararon fa-
vorablemente. Se r.ncwntra inscrito en la p a r f - -
da No. -1058, folio --litó» del libro du Registro d«-
Extranjeros No. 271 de Gna.:em¡.ila : y seña'ó pa-
ra recibir notificaciones el bufete "Quczach:.
Ibargüen y Escobar", situado en el nivel once
del Ed i f i c io "El Triángulo", ubicado en la 7-"'
avenida 0-53, zona -1 ile. esta ciudad.

Y pnra los efectos de ley, se hace la présenle
publicación.

Se-creUm'a de la Gobernación Departamental:
Guatemala, veintiséis de agosto do mil nove< ' • •
tos setenta y seis. — LUIS E. REINA SACHEU.
Secretorio de Ja Gobernación Departamental de
(¡uatemala.

61731— 3—17— S.-—á— O.

LINEAS DE TRANSPORTE

MINISTERIO DE ECONOMÍA ¡

j Dirección General de Transportes

Ovidio Archila Orellana y Marcos Efraín León
Chacón, se presentaron solicitando conforme lo-.
artículos 11 y 13 del Reglamento da Transportes

. vigente, línea nueva para operar de Gualán a Tem-
pisciue y viceversa, en ser\icio diario, de las 0ü:0<>
horas hasta las 19:00 horas en forma rotativa. Ta- :
rifas: De Gualán a Mayuetas Q0.0.>. El Aren- i
Q0.10, Los Achiotes Q0.15, Juan Pene-.: Q0.20, Man-
zanotal 00.25, Santiago Q0.35, Tempisque Q0.45, con
un (1) microbús, para pasajeros, empleando d<v¡
laborantes. Iniciando sus actividades inmediata-
mente después de obtenida la licencia de transpor-
tes.

Y para los efectos lega'es se hace la presen'.-.?
publicación. Guatemala, septiembre (i de lf<7 ¡.
(Kxp. No. 581 í). Of. 7o.)- LUIS GUILLERMO CAÍ.
TAÑEDA M., secretario.

118251— 27-Sept.-4— 11 -Oet.

• — 00X00 —

MINISTERIO DE ECONOMÍA H

Dirección General do Transportes !
Extraufbanoe

Máximo Bruno Puac, guatemalteco, originario
de Santo Domingo Suchitépéquez, solicita con-
forme los artículos 11, 51 y 13 del Reglamento
respectivo aumento do vehículo en ?u ruta au-
torizada de Mazatenang'o a la finca Paehontc,
jurisdicción de Mazatcnango, vía: cantón Gra-
nada, San Rafael Tierras del Pueblo y Vic. con
los mismos horarios y tarifas que tiene ya a u t o -
rizados, en servicio diario con dos autobuses,
iniciando sus actividades inmediatamente des-
pués de obtenida la licencia; y para los efectos
legales, se hace la presente publicación. (Exn.
C833-of. 2).

Guatemala, 9 do marzo de mil novecientos
setenta y seis. — ERICK S. MOTTA B., secre-
tario.

118263— 27— S.— 4— 11— O.

M I N I S T E R I O DE ECONOMÍA. <'\n General de. Transportes.

María Rafaela l'iiu-íla Barrera de Váí<v.n.-x,
guatemalteca, con domicilio en San Miguel IV-
tapa, municipio de Guatemala, se presentó so-
licitando conforme los artículos 11 y 13 del Re-
glamento de Transporte.-!, lint-a nueva, pañi

operar "en !a ruta de' San Miguel P- ̂ a.'ia a ( í ' .ü i - '
teníala, vía San Antonio, 101 Frutal y viccvni.-a.
para operar con un vehículo en .-(-¡vicio día :
con horarios desdo ¡as 05.00 hasta las 20.00,
hora, con las siguientes tarifas: De Gua
a Colonia Cuidad Roa! 00.10; a San Miguel Pe-
tapa 00.20 empleando dos laborantes para iniciar
sus operaciones inmediatamente después de ob-
tenida !a concesión.

Y para los efectos leíale,* so hace ln pro-n^
publicación. ( E x p . K>:<.. Of. -I1?). — FIRMA
ILEGIBLE, socruar i i i ín-iu-ral.

1!fviM — 1— 11— 1S-- oetubro


